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YA PIENSAN EN
COMICIOS DEL 2024

El IFEM anunció que ya
se preparan para el Pro-
ceso Electoral del 2024,
por lo que los proyectos
de convenio con el INE se
encuentran en revisión.
Del mismo modo, el ór-

gano señaló que ya tra-
bajan en la actualización
del Marco Normativo del

instituto y en el diseño
del calendario que deter-
minen las fechas para las

próximas elecciones.
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engranevyahoo.com.mx//Cadriantrejo

La legislación obsoleta
aactuacióndelTribunalElectoraly
elINE enlaregulacióndelascampa-
ñassimuladasdeMorenay ahorade
laoposición,demuestranquealpaís

leurgeuna reformaelectoralquevayamás
alládequerer“descuartizar”alosorganismos
electorales.
Por el contrario, se debebuscar su fortale-

cimientoparaevitarfallosy fallascomoelde
no reconocerla anticipacióncon laquelos
partidoshaniniciadoelprocesoelectoraldel
2024 bajouna simulaciónquesepuedever
desdeMarte.
Lasreglasqueregulanlasprecampañasya

quedaronrebasadasporlarealidad.
El avancedelatecnología-lasredessocia-

lessonahoraunpoderosísimomecanismode
propagadasinregulación-,laviolaciónsiste-
máticaalasreglasconsancionesirrisoriasy
laintromisióndescaradadelEjecutivoenla
vidadelasinstitucioneselectorales(através
delacoerciónquehaceconsuspresupuestos)
hacennecesariounnuevomarcoregulatorio.
Senecesitanregularlaseleccionesprima-

riasdelospartidospolíticos.
Las reglasqueseaplicano sepretenden

aplicarserefierenaescenariosrebasadospor
larealidad.
Los líderespartidistasencontraronlafor-

madeburlarlaley(yburlarsedelosmexica-
nos)atravésdeeufemismosquelasautorida-
deselectoralesnoseatrevieronasancionar.
Las“asambleasinformativas”delosaspi-

rantesdeMorena sonmítinesabsolutos,en
dondesepuedellamaralvotosolopregun-
tandosiquierenque“sigaelcambiooregre-
senlosneoliberales”.

A la oposición se lequiso castigarpor la
convocatoriaa su proceso,por elhechode
convocaralarecoleccióndefirmasy losreco-
rridosqueconesefinrealizanlosaspirantes
presidenciables,apesardequeelmecanismo
derecoleccióneselectrónico.
Lapróximareformatambiéndeberácon-

templarlasegundavueltaenlaelecciónpre-
sidencialparaevitarconflictosposelectorales.
Hasta ahora, nuestra legislación estable-

ceque,si ladiferenciaentreelprimeroy el
segundolugaresigual omenoraun punto
porcentual,sevolveránacontabilizartodos
losvotos,todaslascasillas.

Conelamplísimomargenqueconcedela
leyelectoralvigenteparala interpretación
demagistradosy consejeros,continuarán

lasviolacionesflagrantes laburlahacialos

El PartidoMovimientoCiudadanohizo pú-
blicos los resultadosde una encuestaque
levantó,sesuponequeentodoelpaís,para
sabersilosvotantesavalanonounaalianza
conelrestodelaoposición.
Elresultadodelejercicioestadísticoarrojó

que67% delosencuestadosno venbienuna
alianzadelMC conelFrenteAmplioporMé-
xico (FAM).
Digamosqueesefueelresultadomásim-

portante de la encuesta, cuyos detalles téc-
nicos (fechade levantamiento,tamaño de la
muestra,telefónicao apie de calle,etcétera)
nofueroninformados.
Como sea,la encuesta le servirá a Dante

Delgadoparadefendersuposicióndeirsolos
a las eleccionesdel 2024, a pesar de los ries-
gosquecorresupartido.

EsodelasreglasdeMorenaparaqueningún
gobernadorsemanifestaraafavordeningún
precandidatopresidencialquedóenchiste.
Abiertamente o pretendidamente disi-

mulado, como Ricardo Gallardo, todos los

gobernadoreshanelegidobandoy juegan,
desdehacemeses,supropiopartido.
Las opiniones expresadas por los columnistas son

independientes y no reflejan necesariamente
el punto de vista de 24 HORAS.
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RECHAZA
TEPJF FRENAR
PROCESOS DE
MORENA Y FAM
PORELIACRUZCALLEJA
El Tribunal Electoral rechazó

suspender los procesos de
selección de Morena, PT y PVEM,
así como de PRI, PAN, PRD; pero,
ordenó al INE emitir lineamientos
y fiscalizarlosgastosdetodos los
aspirantes presidenciales.Pág. 4

 
JanineOtálora,autora

del proyecto desechado que planteaba

suspender las actividades de las fuerzas

políticas “porfraudulentos”.Cuartoscuro

TEPJFRECHAZA
FRENAR AL FRENTE
POR MEXICO,PERO
IMPONEMEDIDAS
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La Sala Superior del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Fede-

ración (TEPJF) rechazó suspender la

convocatoria emitida por el Frente

Amplio por México,integradopor los
partidos Acción Nacional (PAN), Revo-

lucionario Institucional (PRI) y de la

Revolución Democrática (PRD), en el

que elegirán a su “responsable”,pero
ordenó al InstitutoNacional Electoral

(INE) emitir lineamientos para regular

esteproceso.
Por mayoría de votos de los ma-

gistrados integrantes de la sala, or-
denaron además al INE que fiscalice

las actividades que realizan los as-

pirantes presidenciales de todas las
fuerzas políticas, incluidos los de la

Cuarta Transformación, integradapor
los partidos Morena, PT y PVEM.

Ante esta resolución, el INE ten-

drá cinco días para emitir los linea-

mientos a los partidos entre los que

se contempla vigilar el origen y uso
de los recursos empleados en los

procesosy las actividades derivadas
de las convocatorias;además de que

contemple la definición de la propa-

ganda que estápermitida de acuerdo
con el proceso que se vive; asimismo,

deberánvalorarel retiroo permanen-

ciadelos anuncios espectaculares,en

transporte público,pintas en bardas y

algún otroque exista.
Por otra parte, el INE, en su Comi-

sión de Quejas y Denuncias, pero en

especial el Consejo General,deberán

definir el periodo que estará sujeto
a revisión, dependiendo de cuándo
se dio el inicio al proceso en cada

bloque.Además de que los partidos
deberán presentar informes de los

ingresos y gastos.
Y,como no está permitido el uso

de recursos públicos, los servidores

públicos no podrán intervenir para
posicionar a algunas de las personas

o partidos que participan en los pro-

cesos internos; ello,con el propósito

degarantizarlos principios de impar-
cialidad en la contienda.

delosmagis-
tradospropusieron que la fiscalización

debeseguir las mismas reglasy prohi-
bicionesque las que se utilizanpara la

etapadeprecampaña,demodo que se
contabilizarántodas las actividadesy

propagandaquebeneficieno posicio-
nena las personas participantes.

Asimismo, previeron que los gastos
contabilizados en estaetapa deberán

ser sumados para los efectosde tope
de e

En general,lamayoría
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Tribunalresolvió
conforme a

derecho: Creel

El presidentede la CámaradeDiputa-

dos, Santiago Creel Miranda, rechazó

quevayaa declinary pidióesperara la
eleccióndel 3 de septiembre.

Asimismo, señaló que el Tribunal
ElectoraldelPoderJudicialde la Fede-

ración resolvió conforme a derecho,

porque la conformación del Frente

Amplio por México ya está registrado
ante el INF, es un procedimientopara

ver quien lo coordina.

Además, indicó, no hay ninguna
norma que impida hacer dicha acción

y aclaróquevan a cumplirexactamen-

te lo que diga el INF en función de la

normativaque establecióel Tribunal.

Recordó que él propuso hace más

de un mes que el INE establecierare-

glas generalesclaraspara la rendición

de cuentasy el financiamientode los

aspirantes durante las precampañas,
“yquébuenoqueladecisiónfueenese

sentido”.

Asimismo, subrayó que es neces-
arioagrandarelpoloopositorcon lide-

razgos y organización estructurada pa-

ra hacerrealidadel cambio.
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FiscalizaráINEprocesos
excedidosde2024:TEPJF

* La Sala Superior del Tribunal Electoral ordenó al árbitro comicial
emitir lineamientos para regular los mecanismos del Frente Amplio
por México y la Coordinación de Defensa de la Cuarta Transformación

* Por mayoría de votos, los magistrados se opusieron a cancelar las gi-
ras y eventos que los aspirantes a la Presidencia de la República inicia-
ron,en algunos casos, desde hace poco más de un mes. MI NACIÓN /4

 

 

    

 

   OR MEXI 

Tribunalapruebalosmodelos
paraseleccióndeabanderados

  

* En breve se deben co-
nocer los lineamientos a
ejecutarse a los partidos

REDACCIÓN
DD Mexico

a dado luz verde la Sala

Superior del Tribunal
Electoral del Poder Ju-

dicial de la Federación (TEPJF)

al proceso de la oposición para
conformar el Frente Amplio por
México, por lo que no suspende-
rá la convocatoria del PAN, PRI y
PRD para seleccionara lapersona
responsable de estemecanismo.

Por mayoría de votos,la instan-
cia rechazó el proyecto de la ma-

gistrada Janine Otálora Malassis,

quien proponía declarar la invali-
dez de este modelo al considerar

que existeun riesgo en laequidad
a la contienda y llevea confabular
un fraudeelectoral.

Trasesto,OtáloraMalassisdefen-

dió su propuesta al subrayar que
el esquemade la alianzatripartita
contieneuna seriede acciones que
buscan seleccionaral candidato o
candidataa la Presidenciade laRe-

públicaen2024,bajoun eufemismo
que no salvaguarda los principios
rectoresen lamateriacomicial.

De estaforma,el pleno del Tri-

bunal analizó y resolvió dos recur-

sos,un juicioelectoralpromovido
por el Partido del Trabajo (PT) y
otro ciudadano presentado por
integrantesde la dirigencianacio-
nal de esemismo instituto.

TAREA PARA EL ÁRBITRO

Asimismo, el TEPJF ordenó al Ins-

titutoNacional Electoral (INE) y a
los 32 Organismos Públicos Loca-
les (OPLS) emitir lineamientos en

un plazo de cinco días,para regu-
lar y fiscalizarlas actividadesque
realizan las personas que aspiran
a la candidatura presidencial de
la República en 2024 por parte
de cualquier bloque político, en-
tiéndase PAN, PRI y PRD, así como
Morena, PT y PVEM.

Lo anterior se dio a propuesta

de Reyes Rodríguez Mondragón,
magistrado presidente del Tribu-
nal, quien con esto solicita al INE

regular las actuaciones de todos
los partidos políticosy sobre todo,
documente la propaganda que se
ha colocado en bardas,transporte
público y espectaculares,al tiem-
po que se pidea los institutos par-
tidistasque informen el origen de
los recursos que se usan para la
producción y colocación de esos
materiales.

No obstante, el TEPJF conside-

ró que invalidar la convocatoria
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y suspender en su totalidad el
proceso es una medida excesiva,

dado que es posible salvaguardar
la equidad en la contienda sin in-
hibir la participación política de
la ciudadanía en los distintos pro-
cesos partidistas en curso.

ALCANCES DE DETERMINACIÓN

Entre los alcances de lo determi-

nado ayer por la tarde por dicha
instancia, está que no se pueden
utilizar las prerrogativasde radio
y televisión de los partidos polí
ticos para difundir o posicionar
estos procesos partidistas ni a las
personas que participan en ellos.

No está permitido el uso de re-

cursos públicos y las personas
servidoras públicas deben aca-
tar su deber de neutralidad e im-

parcialidad.
Siguen prohibidos los actos

anticipados de precampaña y
campaña.

El INE debedefinir,conforme a
la naturaleza de este tipo de pro-

cesos, qué tipo de propaganda
está permitida,valorando la per-
manencia o retiro de la propa-

ganda masiva en espectaculares,
vehículos de transporte público
y pintas de bardas.Además,debe
garantizar el retiro de la propa-

ganda que considere prohibida.

*

"“

" li

* Por mayo-
ría de votos
se tomó esta
resolución.
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Nuevo paquete

iNE
Los sistemas dedefensa que
Estados Uni dos [o tregaráa
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|Pentágono anunció este

miércoles un nuevo pa-

quete de ayuda militar a

largo plazo para Ucrania por va-

lor de mil 300 millones de dóla-

res, que incluye cuatro sistemas

de defensa antiaérea y un núme-

ro no especificado de drones.

El nuevo paquete de ayuda se

anunció tras una reunión celebra-

da el martes por los dirigentes

militares y de defensa de diversas

partes del mundo para discutir

sus esfuerzos para dar a Ucrania

las armas que necesita en su ba-

talla para recuperar el territorio

tomado por las fuerzas rusas.

La ayuda, que se brinda en

el marco de la Iniciativa de Asis-

tencia de Seguridad para Ucra-

nia, incluirá financiamiento para

cuatro sistemas de misiles tierra-

aire NASAMS y municiones para

los mismos, así como drones

Phoenix Ghost y Switchblade.

A diferencia de la autoridad

presidencial que el Pentágono
ha utilizado repetidamente en

los últimos 17 meses para tomar

armas de sus propios arsenales y

entregarlas rápidamente a Ucra-

nia, el equipo financiado por la

iniciativa podría tardar uno o dos

años en llegar al frente de bata-

lla. Como resultado, este nuevo

paquete ayudará poco a Ucrania

en su actual ofensiva, pero sí en la

futura defensa de su país.

El paquete de ayuda inclu-

ye financiamiento para arti-

llería, equipos para remoción

de minas, diversos misiles y

municiones, camiones y otros

vehículos, equipos de seguri-

dad portuaria y sistemas para
contrarrestar drones.

En total, Estados Unidos ha

proporcionado más de 40 mil

millones de dólares en ayuda

militar aUcrania desde que em-

pezó la invasión rusa en febrero

de 2022. De esa unos

18 mil millones de dólares han

correspondido a financiación de

la iniciativa amás largo plazo, in-

cluido el último anuncio.

Sanciones a funcionarios
centroamericanos

Estados Unidos anunció este

miércoles sanciones contra dos

expresidentes salvadoreños y

37 funcionarios y exoficiales de

Centroamérica a los que vincula

con actos de corrupción o que

socavan la democracia en los

países de la región.

En un comunicado de pren-

sa, el Departamento de Estado

estadounidense dijo que las

sanciones son contra “personas

extranjeras que a sabiendas han

participado en acciones que so-

cavan procesos o instituciones

democráticas, corrupción signi-
ficativa U obstrucción de inves-

tigaciones sobre tales actos de

corrupción en El Salvador, Gua-

temala, Honduras y Nicaragua”.

Las sanciones incluyen el re-

tiro de visa de entrada a suelo

estadounidense a esas personas.

Entre los seis sancionados de

El Salvador figuran los expresi-

dentes Mauricio Funes (2009-

2014) y Salvador Sánchez Cerén

(2014-2019),a el
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Las críticas

tibias o los llamados de atención

de Estados Unidos a algunas ac-

ciones del mandatario salvado-

reño y de su gobierno son puras

“cachetadas de payaso”, dijo.

tamento de Estado implica en

actos de sobornos, malversación

y lavado de dinero mientras ejer-

cían el poder público.

En un mensaje en su cuenta

personal de Twitter, Funes dijo

que incluir aambos expresiden-

tes es “un claro espaldarazo de

Estados Unidos a la reelección de

Bukele”,prohibida en laconstitu-

ción de El Salvador.
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Inicia el IEEM preparación
del proceso electoral 2024

RUBÉN PÉREZ

También se llevaa cabo
la revisióny actualización
del Marco Normativo
Interno del Instituto
Electoraldel Edomex

l directorde Organización del
Instituto Electoral del Estado
de México, Víctor Hugo Cíntora
Vilchis, afirmó que las autori-
dadesdel ramo han comenza-

do la preparación del proceso para las
eleccionesde2024,dondea nivel localse
renovará el Congreso estatal y los 125
ayuntamientos.

El funcionario,quien hizo público un
trabajodenominado“ActividadesPrepara-
toriasdelProcesoElectoralparalaElección
deDiputacionese IntegrantesdelosAy un-
tamientos2024”,

actividadesqueya han comenzadose en-
cuentranla revisiónde proyectosde Con-
venioGeneraldeCoordinacióny Colabora-
ción con el InstitutoNacional Electoral,
pues dijo que son los principalesinstru-
mentosde articulacióninterinstitucional.

Tambiénse lleva a cabo la revisión y

terno del Instituto Electoral del Estado de
México,a fin de adecuarlos diversos re-
glamentos;lineamientos;manuales;polí-
ticasy demásdocumentosque

actuardesus órganoscentralesy descon-
centrados,expusoel funcionarioelectoral
en su colaboración.

En estecontexto,se elaboraelProyec-
to de Programa Anual de Actividades
2024,ejerectorinstitucionalparaeldesa-
rrolloe implementacióndeaccionesrela-
cionadascon la organizacióndel proceso
electoral,con la promociónde la cultura
políticay democrática,así como con la
participaciónciudadana,

 
ñ

El Instituto Electoral

también trabajaen el
diseño del Calendario
para el Proceso Electoral
Local /CoRTEsÍA:¡EEM
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ASPIRANTESNOPODRÁNUSARTIEMPOSDERADIOYTV

TribunalavalaFrenteopositor
ORDENA AL INE EXPEDIR en cinco días lineamientos para
fiscalizar gastos, vigilar el procedimiento y decirles qué sí y
qué no pueden hacer en los meses previos a las precampañas

POR AURORA ZEPEDA ROJAS

azepedaGgimm.com.mx

ElTribunalElectoraldelPoder
JudicialdelaFederación(TEP-
JF)avalólacreacióndelFrente
Amplio porMéxicopero,para
asegurarquenohabráinequi-
daden lacontiendade 2024,
ordenóal INE expedirlinea-
mientosclarosparafiscalizar
los gastos,vigilarelprocedi-
mientoy decirlesquésiy qué
no puedenhacerdurantelos
mesespreviosa las precam-
pañas que inician en noviem-
bretantoa losfrentistascomo
aMorena,y otrosactoresloca-
lesquerepitanelmodelo.

Lo anterior,con tresvotos a
favorde IndalferInfante,Re-
yes Rodríguezy FelipeFuen-
tesBarrera,y elvotoencontra
delamagistradaJanineOtálo-
raMalassis.

El magistradopresidente
ReyesRodríguezMondragón,
propusobasesparalos linea-
mientosquedeberáexpedirel
INE enun plazodecincodías
apartirdelanotificación:

Nopuedenusartiemposde
radioy tvparaesteproceso.

No se puedenusar recur-
sos públicosen estosejerci-
ciosporloquetambiéndeben
regular la participación de
los funcionarios públicos en
eventospúblicos;estoinclu-
ye revisarsi los legisladores
en funciones pueden partici-
parenloseventoscomopro-
motores del Frente,y lo que
nopodráhacerelPresidentey
sus secretariosdeestado.

Fiscalizarlos gastos alre-

debe determinar
esteproceso.

El INE

quétipodepropagandaesta-
rápermitida.

Finalmente,implementar
una fiscalizaciónespecializa-
daparadefinirelorigeny des-
tinodelos recursosutilizados
desdeel iniciodeesteproce-
so y emitirtambién un infor-
me de estafiscalizacióny las
consecuenciasensucaso.

Propuso queel INE inves-
tigue de oficio las posibles
violacionesa la ley electoral
en materia de actos anticipa-
dos deprecampañay campa-
ña,paraque puedaproceder
sivaloraquealgúneventode
lascorcholataso losfrentistas.

Al presentarestasbases,
ReyesRodríguezMondragón
aseguró que con estos linea-
mientos “asítendríamos me-
canismos quegaranticenpues
que el riesgo de vulnerar la
equidaden la contiendaestá
contenidoo se puedederivar
dentrodelmarcodelaleyy si
hayalgunaviolaciónqueten-
ga las consecuenciasque el
marcojurídicoestablece”.

Dijo que esta solución
permitiríaequilibrarlosdere-
chosalalibertaddeexpresión
de los actorespolíticos,pero
almismotiempomantenerel
valorde laequidaden lacon-
tienda,porloquenoestabade
acuerdoen detenerlas giras,
eventosy creacióndelFrente.

En contra,la magistrada
JanineOtálora,quien presen-
tó el proyecto de sentencia,
explicóque “enel caso con-
cretoyoadviertoquelosactos
del procedimiento estable-
cidos en la convocatoriaque
estamos aquí revisando tie-
nen como finalidadcometer

federal
ainiciarenesteaño”

a estoporquesu
realización tiene realmente
como trasfondouna seriede
accionestendentesa laselec-
ción de lapersonaqueserála
candidatao elcandidatopara
laPresidenciade laRepública
enelprocesoelectoral

 

No se pueden utilizarlas
prerrogativasde radio
y televisiónde los parti-
dos políticos para difun-
dir o posicionarestos
procesos partidistasni a
las personas que partici-
pan en ellos.

Siguen prohibidoslos
actos anticipados de
precampañay campaña.

Se debe implementar
una fiscalizaciónespe-
cializadaparavigilarel
origeny destinode los
recursos utilizadosen
estos procesos.
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Foto: Especial

A la sesión del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación sólo acudieron cuatro magistra-
dos; el proyecto de Janine Otálora fue rechazado. 
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ASTILLERO

“¡Nomeayudes,compadreFox!”//Quitar
programassociales//Validan“anteprecampañas”
//Xóchitly Creeldebendejarcargos

JULIO HERNÁNDEZ LÓPEZ

ABIDAMENTE LENGUARAZ, EN
grados evolutivos que terminan dañan-
do sus propios intereses, Vicente Fox
Quesada ha soltado declaraciones en
un medio madracista, Latinus (entre-

vista con Fernando del Collado), que perjudican
(y delatan) a su creación política, Xóchitl Gál-
vez, virtual candidata presidencial opositora.

DIJO FOX: “OJALÁ y Xóchitl nos cumpla eso
de que los giievones no caben en el gobierno
y tampoco en el país. Ya se acabó que estén
recibiendo programas sociales; a trabajar,
cabrones, como dice Xóchitl” La senadora hi-

dalguense en vías de ser candidata presidencial
opositora podría lamentarse: “¡no me ayudes,
compadre!”

CON SUS DESCUIDADAS palabras, Fox con-
firma la tendencia que se ha adjudicado a Gál-
vez y que generó la fricción “fundacional” de
esta postulación presidencial. La empresaria y
política recurrió al Poder Judicial para solicitar
derecho de réplica en la mañanera, luego que
el Presidente de la República hubiera señalado
que Xóchitl buscaría afectar dichos programas
de asistencia social. Las puertas de Palacio Na-
cional no fueron franqueadas y, según los cons-
tructores del “fenómeno” Xóchitl, ello disparó
la popularidad de quien días atrás batallaba
para ser considerada candidata a la jefatura de
Gobierno de la Ciudad de México y ahora bus-
ca serlo para presidir la nación entera.

EL TEMA DE los programas sociales no es
menor, pues en él pueden visualizarse con
claridad los dos posicionamientos políticos
e ideológicos en acelerada confrontación: la
llamada 4T ha extendido sustancialmente (co-
mo táctica electoral también) la cobertura de
apoyo a sectores desatendidos por anteriores
administraciones, no sólo aquellos evidente-
mente en rezago o desventaja socioeconómica,
sino incluso en planes generales, como el de
adultos mayores; en cambio, el panismo y sus
actuales acompañantes ciertamente pania-

guados repelen tal tipo de ayudas y apelan al
voluntarismo individual, al “¡trabajen, giievo-

nes!”, como relacionado con la tesis

de que el pobre es pobre porque quiere, porque
no trabaja o no lo hace suficientemente.

EMPEÑADO EN DISFRAZAR sus verdade-
ras intenciones, el amasijo empresarial, me-
diático y partidista llamado Frente Amplio por
México utiliza una vestimenta entre política-

mente populachera e ideológicamente oportu-
nista para montar una candidatura “parecida”
a ciertos postulados del centroizquierdismo
electoral dominante.

DE ENTRADA, ESA figura de apariencias
asegura que no cancelará programas sociales,
pero coloca (o acepta, pues parece se lo impu-
sieron) como director enjefe del armado de su
plan de gobierno a José Angel Gurría, ejecutor
neoliberal garante de más depredaciones al
interés popular, como las cometidas en admi-
nistraciones priístas a las que sirvió.

Y, LUEGO, SU iniciador en la política, su
referente principal (*FoXóchitl, se ha escrito
aquí), Vicente Fox, la exhibe como esperanza
de supresión de esos programas sociales, en un
lance fársico que incluye que dicho promotor
de recortes a las mayorías pida le devuelvan su
pensión de élite a pesar de que dejó las penu-
rias económicas en 2000, al llegar a Los Pinos,

y ahora es próspero empresario por “milagros”
del aprovechamiento de cargos públicos.

RESPECTO A LA sesión realizada ayer para
definir el futuro de los procesos internos de
partidos rumbo a 2024, la sala superior del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación dejó a un lado la propuesta de la

magistrada Janine Otálora, quien proponía
frenar dichos desarrollos supuestamente intra-
partidistas, tanto de Morena y aliados como del
Frente Amplio por México, y decidió lo que el
diputado federal morenista Hamlet Almaguer
caracterizó como la validación de “una nueva

etapa de disputa electoral, las anteprecampa-
ñas”, en todo caso reguladas mediante linea-

mientos que expedirá el Instituto Nacional
Electoral y que, entre otros puntos, obligarían
a Xóchitl Gálvez y a Santiago Creel a dejar sus
cargos legislativos para poder participar en ta-
les correrías rumbo a 2024. ¡Hasta mañana!
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AULA Restricciones

JULIO del IE,

CESAR benefician a
MORENO  Morena
JULI MORENO

Luego de que el Instituto Nacional Electoral (INE) concluyera que las giras y
actividadesde los aspirantesa la Presidenciade la Repúblicapuedenponer
en riesgo la equidad en la contienda,algunas voces no se hicieron esperar y
se pronunciaron contra la resolución, todavez que el anuncio y restricciones
sólo van dirigidasa los integrantesde Morena y no del resto de los partidos
políticos.Por ello,el INE recomendóa los aspirantes llevar a cabo sus asam-
bleas en lugares cerrados,y de ser necesario,en espacios delpartidopolí-
tico y deberán ser dirigidos únicamentea los militantes y simpatizantes de
Morena. Lo anterior,no se tratade otra cosa más que no sea limitar la liber-

tadde expresión a un partido políticoque,de acuerdoa todos los estudios de
opinión,cuentacon las preferenciaselectoralesde los ciudadanos,quienes
se dicen sentir seguros y con una mejor calidad de vida.

Tan es así,que en los careos que las encuestadoras realizan,en ningu-
no le dan posibilidad algunaa los aspirantes del “Frentepor México” y me-
nos, antela ex Jefade Gobierno de la CDMX, Claudia Sheinbaum. Y es que,

mientras los demás aspirantes,del partido que sea,se placean y presumen
sus bondades y trayectorias, Sheinbaum Pardo se ha limitadoa platicar con
la gentesobre sus luchas desde la izquierda,sin tocar en gran medida sus
logros como gobernante,pues éstos hablan por sí mismos. Para poner un
ejemplo,mientras que el programa “Mi Beca para Empezar”, (que se otorga a
L2 millones de niñas, niños y adolescentes de educación básica en la capital)
fuereconocidopor la ONU, elex presidentedelPAN, VicenteFox dijoen una
entrevista que “loshuevones no caben en el gobierno y tampoco en el país,
ya se acabó que estés recibiendo programas sociales, ¡A trabajar,cabrones”.

Sin duda,expresiones discriminatorias y fuera de lugar,pues el ex man-
datariono se ha dado cuenta de que graciasa la actual transformación,
nuestro país ya no es el que él nos dejó,pero eso sí,pidió restablecer lapen-
sión a los ex presidentes que,justo en estegobierno se lepuso fin por tra-
tarse de un derroche indiscriminado de recursos delpueblo. Ante ese dis-
curso de la oposición, no hay duda de que Claudia Sheinbaum estámuy por
encima de cualquiera de los aspirantes presidenciales,pues es la única que
garantiza la continuidad de la Cuarta Transformación, fenómeno que está
cambiando la forma depensar de los mexicanos, quienes lehan cerrado la
puerta a esos personajes retrógradas como los que abundan en la oligarquía
políticadelque debieraser el “FrenteContra México”.

*Diputado federal de Morena.
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TRES

RAYA

X*OPINIÓN

Van dos años en que la
cancha electoral está

abiertamente dispareja.
El titular del Ejecutivo se

pitorrea enfrente del país
y nadie ha hecho nada

LA CONGRUENCIA
EN EL TEPJF

 

 

a buena: Janine Otálora, magistrada del

Tribunal Electoral, es congruente en sus

proyectos de resolución. Tanto por cuanto al

FrenteAmplio por México (PAN-PRI-PRD) se
refiere, comopor lo quetiene que ver con el
proceso de “defensa de la 4t" (así le llaman

en Morena). Con el mismo criterio jurídico
en los dos casos, establece los argumentos que definen que

ambas partes deben suspender sus actividades porserilegales.
La mala: tanto los miembros y seguidores del régimen como

los de la oposición se le han ido encima. En pocas palabras,

todos piden que se cumpla la ley, pero en las mulas de sus

compadres. Y si bien el Frente no lleva haciendo proselitismo
tendiente a 2024 tanto tiempo como Regeneración Nacional,

la ley se hizo para todos y la autoridad electoral no debe frenar

a la 4t y permitir que el Frente siga adelante, ni viceversa.
La peor: la Consejería Jurídica de la Presidencia, para evitar

ser notificada por el INE, argumentó que están de vacaciones

hasta el 31 de julio. A modo de enfatizar el bulo, la titular de esta,

María Estela Ríos, fue el martes a Palacio Nacional al aniversario

luctuoso de Benito Juárez, donde reiteró que su oficina está de

vacaciones. Es curioso: para alguien

que jura trabajar 18 horas al día (me

     

 

El tiempo refiero a AMLO, evidentemente), no
democrático se comprende que no tenga a alguien

que tuvo el 24/7 para atendertemas importan-
tes.. Total, ya porfin acusaron recibo.

Pero aquí va la pésima: mismo

siendo correcto y congruente, fue

demasiado tarde y demasiado poco

lo que significó el posicionamiento de
la magistrada Otálora. Y es que van dos años en que la cancha
electoral está abiertamente dispareja. Todo este tiempo,

López Obrador se ha desempeñado como director de cam-

país quedó
rebasado

que la votación del pleno sea

unánime y en los mismos términos con respecto al proceso

“interno” de Morena y aliados. O todos coludos o todos rabo-

paña, comunicador y violador de leyes, para dar una ventaja
a las corcholatas. Nadie lo ha callado. El titular del Ejecutivo

se pitorrea enfrente de todo el país y nadie ha hecho nada.

La norma ha sido violada ininterrumpidamente desde 2021.

Legislación que el mismísimo López Obradorimpulsó cuando

era oposición para evitar que el titular del Ejecutivo federal se

inmiscuyera en la vida política del país, apoyando a sus correli-

gionarios o vulnerando las oportunidades de los contrincantes.
Y en esas seguimos.. Con lo cual, sí, el voto de la ma-

gistrada Otálora va en la dirección correcta, pero tarde e

insuficiente. Y no hablo de su posicionamiento como po-

nente [le podría haber tocado la rifa del tigre a cualquier
otro magistrado), sino del resto del tribunal. El voto de la

magistrada no es suficiente porque, aunque sea congruente,

tiene de trasfondo el saber que en este país las resolucio-

nesjudiciales —así sean de corte electoral no se acatan.

Si bien hoy se discute el proyecto de la magistrada Otálora

(al momento que esto escribo aún no tiene lugar la sesión),

tristemente hace mucho que el —poco-— tiempo democrá-

tico que tuvo este país quedó rebasado. Lo que se esperaría

como mínimo, no obstante, es
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RECHAZA PROYECTO PARA SUSPENDER GIRAS, FIRMAS...

TEPJFdaluz
verde aprocesos

adelantados;ordena
al INE fijarlímites

MAGALI JUÁREZ
Por tres votos contrauno,porque
tresmagistradosestuvieronausen-
tes,avalanconvocatoriadelPAN-
PRI-PRD paraelegiralresponsable
deconstruirelFAM;admitenque
se puedevulnerar

 

mi”
ES UN FRAUDEa la ley,
porque su realizacióntiene
como trasfondo una serie
de acciones tendientes
a loque serásu candidato”
Janine Otálora
Magistrada del TEPJF

Árbitrodeberegularyencauzar
proceso, porque “caminanen cam-
po minado”,determina;partidos
debenpresentarinformesy no
puedencontratarespaciosenme-
dios;es unfraudea la

MinistrosrechazanplandeOtáloraque pedíavetarlo

TEPJFpalomeaprocesodelFrente,
peroordenaalINEimponerlímites
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CON LA AUSENCIA de3de
sus integrantes, integrantes
de la Sala Superior conside-
ranque con lineamientosse
evitaránirregularidades;es un
fraudealaley,dicela

PorMagali Juárez
magalijuarezOrazon.com.mx

1Tribunal ElectoraldelPoderJu-
dicial de la Federación (TEPJF)
dio luz verde a la convocatoria
que emitieron PAN, PRI y PRD

para elegir al responsable de construir
el Frente Amplio por México; sin embar-
go,vinculó al Instituto Nacional Electo-
ral (INE) para que, en un plazo de cinco
días,emita los lineamientos parafijarlos
límites con los que deberán conducirse
éstasy todas las fuerzas políticas que re-
pliquen elmismo esquema de selección

Por mayoría de tres votos —sólo asis-
tieroncuatromagistrados:JanineOtálora
Malassis, FelipeFuentes Barrera,Indalfer
Infante y el presidente Reyes Rodríguez
Mondragón, y tuvieron faltajustificada
Mónica Soto, José Luis Vargas y Felipe
de la Mata-, los magistrados electora-
les rechazaron la propuesta que había
elaborado Otálora, en la que planteaba
que, por constituir un “fraudea la ley”,
debía suspenderse elproceso interno de
estos tres partidos, establecido en

De hecho,durante lasesión pública en
la que se resolvieron las impugnaciones
que presentaron el PT y ciudadanos en
contradelprocedimiento del FrenteAm-
plio por México, lamagistrada decana de
la Sala Superior defendió su propuesta y
dijoque dicho proceso tiene la naturale-
za de una contienda interna del ámbito
electoralen la que resultará ganadora la
persona con mayor apoyo social y será
postulada en elproceso electoralfederal.

“Es un fraude a la ley,porque su reali-
zación tienecomo trasfondouna seriede
acciones tendiente a lo que será su can-
didato,que seráesteaño,por partede los
partidos denunciados”, indicó.

Sin embargo,los magistrados Indalfer
Infante, Felipe Fuentes Barrera y Reyes
Rodríguez Mondragón rechazaron lapo-
sibilidad de suspender la

El magistrado presidentedijoque este
asunto no sepodía considerar “enblanco
y negro”,sino que sedebíabuscar elequi-
librio,sobre todo considerando que este
esquema se puede replicar en el futuro,
inclusive en elámbito local.

“No estoy de acuerdo con invalidar la
convocatoriaparaelegiralapersonares-

para
por México. Coincido que puede vulne-
rarlaequidad de lacontienda delproceso
electoralpor venir 2023-2024.

“Sin embargo, esta posible vulnera-
ción puede evitarseapartirde laemisión
de lineamientos generales por parte del
Consejo General del INE paraque regule
y fiscalice este proceso, con la finalidad
de que salvaguarde la equidady la lega-
lidad y se encaucen estas expresiones
dentro de los parámetros y estándares
de legalidad electoral”,declaró.

Rodríguez Mondragón planteó los
criterios que deberá seguir el Consejo
General del órgano electoral adminis-
trativo para emitir los lineamientos y
señaló que deberán definir las reglas
necesarias para identificar lo que está
permitido y lo que no, así como los pro-
tocolos y herramientas.

Puntualizó que se deberá aclararque
de ningún modo se habilitará a parti-
dos, organizaciones civiles, participan-
tes o simpatizantes para

El presidentedelTEPJF especificóque
los servidores públicos estaránobligados
a usar los recursos a su cargo de forma
imparcial y la propaganda gubernamen-
tal deberá utilizarse con fines constitu-
cionales y no para promoción política-
electoralo parapersonas partidistas.

Explicó que en los lineamientos tam-
bién se deberáestablecerque las denun-
cias se tramitarán por la vía de procedi-
mientos especialessancionadores;elINE
tendrá que definir el tipo de propaganda
permitida —espectaculares,en vehículos
opintas debardas y certificarla,y sede-
beráestableceruna fiscalizaciónespecia-
lizada,en laque los partidos tendrán que
presentarsus informes.

Durante la sesión, el In-

dalfer Infante advirtió que, ante la falta
de lineamientos, todos los aspirantes
caminan en un “campo minado”, por lo
que respaldó la postura del magistrado
presidente del TEPJF para que el INE
emitaestasreglasque,particularmente,
den certezaa los servidores públicos.

“Nosaben si al llevaracabotalactoes-
tán,o en

LA PROPUESTA de Otáloraplanteabadar
vistaal INE por promoción personalizadade
XóchitlGálvez,SantiagoCreely BeatrizPare-
des,quienesno hanrenunciadoasus

Dias tendrá el INE
paraemitirlos linea-
mientos solicitados

se anticipe y emita este tipo de li-
neamientos, sobre todas estas materias,
estos temas que mencionó elmagistrado

presidente,paraque asíhaya la
certezade cómo debe llevarse
a cabo este tipo de activida-
des”,señaló.

El magistrado Felipe Fuen-
tes Barrera coincidió en que
el hecho de que se apruebe la
convocatoria del frente opo-
sitor no significa que habrá
impunidad paraquienes parti-
cipen en esteproceso porque,
dijo,quienes actúen violando
laley,deberánsersancionados.
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LA SEMANA pa-
sada lamayoríadel
TEPJF desechó el
proyectodeJanine
Otálora en el que
proponía también
desecharel proceso
deMorenaporcon-
siderarqueviolaba
laley

Dicta línea

Criteriosque deberáseguir el Instituto,según elTribunal.

NO HABILITARÁ a partidos, ONG o simpatizantes a realizar actos
anticipados de precampaña o campaña.

 
DE HACERLO, deberá indagarse,inclusode oficio,y sancionarse.

LOS PARTIDOS no podrán utilizarlasprerrogativasde acceso a radioy
televisión para exponer a los aspirantes,ni contrataro adquirirtiempos
en medios electrónicos.

LOS SERVIDORES públicos usarán los recursos a su cargo de forma im-
parcial;lapropaganda gubernamental se utilizarácon fines legalesy no
parapromoción política-electoralo partidista.

LAS DENUNCIAS se tramitaránpor lavía de procedimientosespeciales
sancionadores.

EL INE TENDRÁ que definireltipo de propaganda permitida-especta-
culares,en vehículoso bardas- y certificarla.

EL ORGANISMO también deberáestableceruna fiscalizaciónespeciali-
zada,en laque los partidostendrán

Votosy
argumentos

Los integrantesdel
TEPJF que asistieron

rechazaronla
propuestade la

magistradadecana.
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S

“
i

(DICHO PROCESO) es un
fraudea laley,porquesu rea-
lizacióntienecomotrasfondo
unaseriedeaccionestendien-
tea loqueserásu candidato,

que seráesteaño,por partede
lospartidosdenunciados

Janine Otálora
Magistrada electoral

ASISTIERON

mi”
NO ESTOY DE ACUERDO
con invalidarlaconvocatoria

(delFAM).Coincidoquepuede
vulnerarlaequidadde lacon-
tienda.(Esto) puedeevitarse
con laemisióndelineamientos

generalesporel INE

Reyes Rodríguez
Magistrado presidente

»
mi”

EL HECHO de queestemos
examinando este acto no

implicaimpunidad.Quienes
actúenviolentandolaley,des-
de luegorecibiránlosprocedi-
mientos,losenjuiciamientosy,

ensucaso,sanciones

Felipe Fuentes
Magistrado electoral

 
ES IMPORTANTE queel¡NE
seanticipey emitaestetipo
delineamientos,sobreestos
temasque mencionóelma-

gistradopresidente,paraque
hayalacertezadecómo llevara
caboestetipo

FALTARON

 

 A

Mónica Soto Felipe de la Mata
Magistrada electoral Magistrado electoral

 
José Luis Vargas

Magistrado electoral
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Carpa Palillo2024: La negativa de Santiago Creel a declinar a fa-
vor de Xóchitl Gálvez mete al Frente opositor en una fractura interna:

quien gane no tendrá tiempo de pactar alianzas internas

Lo que viene: Si se cumplen con los términos legales, las dos ope-
raciones para perfilarcandidatos presidenciales adelantados en More-
na y el Frenteopositor se deberían anular y esperar hasta noviembre.

/ Para su agenda: Dante Delgado Rannauro no supo que le había
le dado espacio en MC a quienes hoy están conspirando para derrocarlo

y echarlode su partido.

» 9 Digo...,es pregunta:Y si el presidente López Obrador se niega a
acatar las resoluciones del INE y del TRIFE,¿quién puede destituirlo?

Famosas últimas palabras:

“Gálvez llegaría a quitar los programas sociales en el país, para que los “huevones

comiencen a trabajar. A trabajar cabrones”: Vicente Fox a Fernando Collado, en Latinus. :

”

*
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Exhibe AMLO a Fox.
que pide eliminar
programas sociales

 
¡YA BASTA DE "POLÍTICA ROBALERA"!

NUEVA SECCION, NO
LO DIGO YO...
Seda por notificado delordenamiento del INE
Exhibe a Fox por pedir desaparición deapoyos sociales
Ayuda a comprender lasdos visiones depaís

JUAN R. HERNÁNDEZ

Ante lo que calificó como una censura me-
diática que le ha impuesto el Instituto Na-
cional Electoral y el Tribunal Electoral, el
presidente Andrés Manuel López Obrador,
informó que para contrarrestar esas medi-
das que atentan contra su derecho a disentir
y expresarse, tendrá en la mañanera una sec-
ción nueva, la cual, propuso, se llamará “No
lo digo yo”.

Durante la conferencia matutina, el man-
datario consideró importante que en el
"Diálogo Circular” en Palacio Nacional, se
proyecten noticias en una pantalla respecto a
diversos temas, para contrastar lo que se pu-
blica en medios de comunicación, redes so-

cialesy las cifras ofrecidas por su gobierno.
Previamente, el jefe del Ejecutivo pidió se

proyectará una cita de Bertolt Brecht, que
dijo “El peor analfabeto es el analfabeto po-
lítico. No oye, no habla, no participa de los

acontecimientos políticos. No sabe que el cos-
to de la vida, el precio de los frijoles, del pan,
de la harina, del vestido, del zapatoy de los re-
medios, dependen de decisiones políticas”.

SE DA POR NOTIF ICADO

“INE, IFE, ya me di por notificado, no voy a
decirlo yo”, dijo el tabasqueño quien solici-
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tó fuera exhibido el segmento de una entre-
vista que se le hizo al panista Vicente Fox, en
la cual pidió que la pensión vitalicia a expre-

sidentes sea restituida y se eliminen los pro-
gramas sociales.

“Ojalá y Xóchitl (Gálvez) nos cubra esto,
que los huevones no caben en el gobierno, y
tampoco en elpaís ya se acabóque estén reci-
biendo programas sociales. ¡A trabajar,cabro-
nes!, como dice Xóchitl”, declaró Fox.

Ante las declaraciones del expresidente
Fox, el mandatario indicó que lo dicho por
el panista “es el meollo del asunto” entre las
diferencias entre el Gobierno de la 4T y los
anteriores, así como el centro de la campaña
mediática en contra de su

  
- Importante el

Diálogo Circu-
lar en Palacio
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LORENZO
CÓRDOVA
VIANELLO
Investigador

Violar la ley (y la equidad)
desde el gobierno

no de los elementos sobre

U los que se ha fundado la
construcción de condicio-

nes de equidad en las elecciones en
México ha sido la prohibición para
que los funcionarios públicos inter-
vengan en la contienda política,ya
sea pronunciándose a favor o en
contra de algún partido o bien al-
guna candidatura, por un lado, o
que se utilicen los recursos públi-
cos que están bajo su responsabi-
lidad para incidir en el sentido del
voto ciudadano, por el otro.

La ideaes simple y obvia:lacon-
tienda electoral debe darse entre
los partidos políticos y lascandida-
turas que aspiran a un cargo públi-
coy no entreestosy elgobierno (ya
seael federalo los locales).De otro
modo setrataríade una competen-
cia desigual ydesproporcionada.

El punto de quiebre que nos llevó
a legislaresa prohibición en la re-
forma electoral de 2007 fue la di-
sruptiva intervención delpresiden-
teVicente Fox en las campañas de

2006 al señalar,entreotras afirma-
ciones,que no sedebía “cambiarde
caballo a la mitad del río”,la per-
tinencia de mantener el rumbo de
su gobierno y que había que tener
cuidado con las opciones populis-
tas,mismas que terminaron siendo
una pieza central de las impugna -
ciones que se presentaronen con-
trade los apretadosresultados de la
elección presidencial.

Por eso no deja de ser una para-
doja que, quien en su momento,
siendo oposición, se quejó de esa
conducta presidencial y exigió el
cambio de reglas como condición
para tenereleccionesjustasy equi-
tativas,hoy,desdeelgobierno pro-

noesmenor, aun

testey vocifereen contrade las au-
toridadeselectoralescuando se le
aplican dichas prohibiciones.

El asunto

que esasnormas han estadovigen-
tes a lo largo de los últimos 15años
y han servido de sustento para san-
cionaracientosde servidorespúbli-
cos (incluidos,en un par de ocasio-

nes cadauno, a los presidentesCal-
derón y Peña Nieto),nadie lasha vio-
lado,de manera tan frecuente,rein-
cidentey sin elmenorempacho,co-
mo el presidenteLópez Obrador.

De hecho, la semana pasada, la
Comisión de Quejas del INE le or-
denó al presidentedejarde denos-
tar,denigrar ydescalificar aXóchitl
Gálvez (quien ha hecho pública su
intención de competir por la can-
didatura presidencial de la coali-
ción deoposición) porque elloviola
su deber de neutralidad estableci-
do por el artículo 134 de la Cons-
titución. Como respuesta el presi-
dente ha acusado que el INE “lo
quiere silenciar” y que “no quiere
que hable”.“¿Yla libertaddeexpre-
sión? ¿y el derecho de réplica? ¿y el
derecho a disentir?”, dice.

Más aún, López Obrador señaló,
refiriéndose a la oposición: “si no
quieren que yo hable de ellos,pues
lomás equitativoesqueellosno ha-
blen demí.Porquesi ellosvan aes-
tar hablando de mí, pues yo voy a
tenerderecho a la réplica,ni modo
que no voy a contestar (sic)”.Con
ello olvida que las normas electo-
ralesestablecencomo prerrogativa
de los partidos de oposición la crí-
ticaalosgobiernos y de los partidos
gobernantes la defensay reivindi-
cación de las acciones guberna-

mentales; se tratade un debate le-
gítimo,válido y necesario,pero que
debedarseentrelospartidos y don-
de el gobierno,por su distinta na-
turaleza,no tienecabida.

El presidenteno ha entendido na-
da de lo que como opositor deman-
dó y que por exigenciasuya afortu-
nadamenteseestablecióen laCons-

titución;o bien, lo entiendeperfec-
tamente,peroleimporta un comino.
Esa es la mejorprueba de que en el
poder todos son iguales.

El INE no hizo otra cosa sino lo
mismo que ha hecho desde hace
más deuna década:aplicarlaCons-
titución.Ojaláque lo siga haciendo
con decisión y sin condescenden-
cia.Una cosa es no buscar confron-
tarsey otracosa es claudicaren su
papel de garante de la democracia
frente a los abusos del poder.

Esteepisodioreitera,lamentable-
mente,queelprincipalproblemaque
enfrentaremoscomo sociedaden las
eleccionesde 2024 es el de un poder
que no tiene empacho en violar las
reglasdel juegodemocrático.e

Investigador del I1J-UNAM

 

 

Laideaessimpleyobvia:la
contiendaelectoraldebedarse
entrelospartidospolíticosy las
candidaturasqueaspiranaun
cargopúblicoynoentreestosy
elgobierno(federalolocales”.
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EN MAÑANERA AMLO
CREA SECCIÓN PARA
EVITARQUE “LO
CEPILLE”AUTORIDAD
LA TITULA "No lo digo yo"; el Presidente dice
que es para informar a lagente y que no se deje
manipular; aluden a Xóchitl como "la señora X”.

LA SENADORA lo acusa de "trampear todo"
y buscar darle lavuelta a medida cautelar;va
por más denuncias e incluirá a Elizabeth García.

SEÑALA que ya le perdió el miedo al Ejecutivo
al igualque alcacique de su pueblo; De laMadrid
también rechaza declinar por Gálvez. págs.8 y 10

JA
ayer en Morelos.

Presenta"No lodijeyo”

AMLO estrena sección
tras restricciónde INE

EL PRESIDENTE hacereferenciaaGálvezconvideoenelque
Foxapoyaposturadesenadoradequelos"huevonesnocaben
enelGobierno";Vilchisse refierea lapanistacomo“laseñoraX”

Por SergioRamírez
mexico(Orazon.com.mx
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nte laprohibición del Instituto
Nacional Electoral (INE) para
hablar de temas electorales y
los aspirantes, el Presidente

Andrés Manuel López Obrador sedio por
notificado y anunció una nueva sección
en su conferencia,que titulócomo “Nolo
digo yo”,con la que aludió a la senadora
panistaXóchitl Gálvez,perosin nombrar-
lay asíevitar que lo “cepillen”las autori-
dades electorales,a la vez que en lamis-
mamañanera elnombre de lalegisladora
fue sustituido por “laseñoraX”.

Desde Palacio Nacional, López Obra-
dor reprochó la censura que, aseguró, le
impuso la Comisión de Quejasy Denun-
cias del INE para no abordar el tema

Porellodijoque,como ya no podráha-
blar porque lo “cepillan”los del INE y del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación (TEPJF), "voy a tener una
sección nueva que se va a llamar 'no lo
digo yo”,parainformar alagentey queno
se dejeengañar omanipular”.

Así, exhibió un video de una entre-
vista realizada al expresidente Vicente
Fox en el espacio “Tragaluz”,de Milenio
Televisión, en la que el exmandatario
se queja por perder la pensión vitalicia
como expresidente durante esta admi-
nistración,e incluso pide aGálvez que la
regrese.

“Ojaláy Xóchitl nos cubra eso,de que
los huevones no caben en el gobierno
y tampoco en el país. Ya se acabó que
estén recibiendo programas sociales. A
trabajar,cabrones, como dice Xóchitl”,
sostuvo.

El titular del Ejecutivo federalpidió a
su vocero, Jesús Ramírez Cuevas, repetir
estaúltima participacióndelexmandata-
rio,porque “esoestá interesante. Es que
eso eselmeollo delasunto.Ahíestá.INE,
IFE, ya me di por notificado.No voy ade-
cirloyo”.

Mientras tanto,en el espacio semanal
de "Quién es quién en lasmentiras”,para
evitarllamadas de atencióny violaciones
a lasmedidas cautelaresimpuestas por el
INE, su titular,Ana GarcíaVilchis,dijoque
“laseñora X”,en referenciaaXóchitl Gál-
vez,contratóalpublicistaHiram Campu-
zano, quien orquestó una “guerra sucia”
contraelentoncescandidatopresidencial
delPAN,RicardoAnaya,en el2018.

Pese a la prohibición de emitir expre-
siones en contra de políticos,mencionó
larecienteencuestadeMéxico Elige,que
colocaala panistaalaparde las corchola-
tasdeMorena en lalucha por laPresiden-
ciade la República.

“Vamos a empezar

difunden una encuesta que la pone por
los cielos,a sólo un pasito del paraíso,y

todos los medios la difunden como un
acontecimiento, cuando lo que en reali-
dad esconden es que se tratade una es-

trategiapublicitaria.
“El lunes pasado, en el programa de

Ciro Gómez Leyva, se presentó la en-
cuestaMéxico Elige,hecha básicamente
de Facebook. Presenta resultados en los
que la señora X subió como un globo a
la estratósfera, algo nunca antes visto,
y que los conservadores estaban casi
empatados con los transformadores”,
explicó.

Y posteriormente, citó de manera
textual:El dato que daMéxico Elige es
muy noticioso”,dijo Ciro,al presentar el
sondeo que se da cada sema-
na.Y acto seguido, como nado
sincronizado, esta costumbre
que tienen ya los conservado-
res, todos los medios difun-
dieron esos resultados como
un vuelco en el escenario po-
lítico,y todos los comentaris-
tas y columnistas celebraron
la buena nueva como un mi-

lagro”.

ra X” la semana pasada. Días después,
abundó, la empresa presenta esta en-
cuesta en la cual la única beneficiaria
“esni más ni menos que la señora X, su
clienta”.

Expuso que Campuzano Rivera,
como Sergio Zaragoza, fundadores en
2018 de Aldea Digital y México Elige,
fueron publicistas del candidato del PRI
a la Presidencia José Antonio Meade, “y
publicaron materiales de guerra sucia y
noticias falsas contra Ricardo Anaya —o
sea,ya saben, se llevan bien pesado—”.

Indicó que, por lo anterior, el INE
investigó a dichos personajes y com-
probó el pago de 83 millones de pesos
del equipo de Meade en esta campa-
ña negra; entonces, “¿quién pompó”?”,
cuestionó.

“Deacuerdo con el INE, Aldea Digital
también fue contratada para la realiza-
ción de la estrategia de marketing y co-
municación del PAN; o sea,dobleteaba
ahícon el PRIAN, asícomo una investi-
gación cuantitativa en Hidalgo para el
PAN en 2020.

“Esto no es todo.El partido presidido
por Marko Cortés pagó más de seis mi-
llones 796 mil pesos sin IVA aAldea Di-

gital en 2020. Adicionalmen-
te, pagó 416 mil pesos para
que le hiciera una investiga-
ción cuantitativa en Coahuila
e Hidalgo en el año 2021”,re-

Las medidas

El INE determinó lasemana pasada:

SE PROHÍBE alPresidenteexpresarcomenta-
rios relacionados con temas electorales.

LE PIDEN abstenersede emitiropiniones res-
pectode aspirantesaalgún cargo.

SE ELIMINEN de lasmañaneras lasmenciones
que elmandatariofederal

respondió aAMLO en Twit-
ter:"graciaspor lamañanera,esperotesirvió
paramejorarrating.Sé que tu temaes enca-
jonarnos o encabronarnos.Ni uno

".--
VOYA TENER una
secciónnuevaque
se vaa llamar'no lo
digoyo”,parainfor-
mara lagenteyque
nosedejeengañar
omanipular.INE,
IFE,yamedipor

notificado.No voy a
decirloyo

Andrés Manuel López
Obrador

Presidente de México

saltó GarcíaVilchis.
Más adelante, la titular de

“Quién es quién en las menti-
ras”hizo notar que sólo expu-
so en este espacio un ejemplo
de cómo, además de noticias
falsas, los publicistas, ayuda-
dos por los medios de comu-
nicación pagados en redes
sociales, también inventan
escenarios electorales.
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AnalizaráINE fiscalizaciónen
comiciosdeCoahuilay Edomex

FABIOLA MARTÍNEZ

El consejo general del Instituto
NacionalElectoral(INE) analizará
y votará hoy los informes de fis-
calizaciónde las campañas de las
contiendasdeesteañoenCoahuila
y estadodeMéxico.
El consejodelINE conoceráuna

veintenadeproyectosderesolución
enmateriadefiscalización,tantode
laseleccionesdeesteañocomode
asuntos más antiguos.
Es posiblequedurantela sesión

se acuse recibode la resoluciónde
ayerde la SalaSuperiordelTribu-
nal ElectoraldelPoderJudicialde
la Federación que ordenó al INE
emitir lineamientospara regular
los procesosdelFrenteAmplio por
Méxicoy delacoordinacióndede-
fensadelaCuartaTransformación.
Ya en elpunto seis delorden del

díaseanticipabalapresentaciónde
un proyectodelconsejeroUuc-kib
Espadas para establecermecanis-
mos de coordinación y comunica-
ción de la Unidad de Fiscalización
conotrasáreasdelinstituto“antes
del iniciodelas precampañasy los
periodosdeobtencióndelapoyode
laciudadanía”decaraa lacontien-
da2023-2024.
También en la sesión se infor-

mará de la solicitudde registro de
conveniopresentadapor los parti-
dosPAN, PRI y PRD paraconstituir
la denominada “construcción del
FrenteAmplio por México”.

Los consejerosy representantes
partidistas conocerán los linea-
mientos para contabilidad,rendi-
ción de cuentas y fiscalizaciónde
procesos concurrentes 2023-2024,
asícomocambiosalreglamentode
RadioyTelevisión,paramonitorear
tambiénlosprogramas deopinión
ydeespectáculos.

Asimismo, conocerán los in-
formes de liquidaciónde extintos
partidos políticos (Humanista,
Encuentro Social, Encuentro Soli-
dario, Redes Sociales Progresistas
yFuerzaporMéxico).
Se declararálaextincióndelco-

mité técnicopara la implementa-
ciónde la reforma electoral.
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AA

CANIRAC,ELCIGARROY LALIBERTAD
POR MAURICIO FLORES mauricio.floresGrazon.com.mxTwitter:Emfloresarellano 

ltriunfoqueobtuvolaCámaraNacionaldelaIndustriaRes-

tauranterayAlimentosCondimentadossobreelreglamen-
toconqueelsubsecretarioHugo López-Gatellquisoextender-
fueradesus atribuciones-laprohibicióndefumardentrodelos

espaciosacondicionados paraelloen los centrosdeconsumo

dealimentos y bebidas,representóvarios importanteslogros
parala sociedadcivil organizada:elprimero,sin lugar a duda,
eldelos fumadoresalos queseintentósegregaralnegarlesla
venta de alimentos y bebidas;no menos trascendente,elque

una representacióngremialganaseun juicio de amparo,y el
acotamientoalos excesosdepoderde

Desde hace décadas era un valor entendi-

do entre los despachos de abogacía que una

cámara o asociación empresarial no podía re-

curriraun actodeamparoparatodos sus agre-
miados, sino que cada uno de ellos tendría

que buscar ese instrumento de protección de

sus derechos ante actos de autoridad.

Sin embargo, tal paradigma fue roto con

la iniciativa de la cámara encabezada por Ger-

man González, al contratar a José Antonio

Cuéllar y su despacho CLG Abogados. El des-

pacho, a través de un amparo indirecto, logró

que el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en

Materia Administrativa del Primer Distrito

concediera una suspensión definitiva al que-

dar demostrado que López-Gatell (y el titular

del ramo, Jorge Alcocer) violó la Ley General

de Salud y

trol al consumo del tabaco,excediéndose en

sus atribuciones.

El daño fue, sin embargo, fuerte contra

los restaurantes,donde la sobremesa y las re-

uniones sociales son el ejedel negocio, pues

durante los meses que se impuso esa suerte

de fascismo sanitario,las pérdidas en factura-

ción fueron de entre30% y 40%.

Sin embargo, ahora los establecimientos

podrán reponer espacios para fumar dedica-

dos a aquellas personas que decidan hacerlo.
Ganó también la

NU no es banco... y busca al tonto del día.

Todo mundo sabe que no todo lo que brilla

es oro, pero cuando te ofrecen dinero gratis,

es fácilmorder el anzuelo.Y más aún cuando

se invierte en una vistosa y colorida campaña

publicitaria que pauta 42 millones de pesos

mensuales. Y es que ante Banxico y la CNBV,

Nu México, que dirige Iván Canales, fusionó

el negocio de la sociedad anónima (NU BN

Servicios) con el de una sociedad financiera

popular (Sofipo) de nombre Akala, que adqui-
rió haceunos meses.

Esta operación representó una cartera de

tarjetas de crédito de 11mil 747 millones de

pesos, descontando 1,500 millones de pesos

de reservas para cubrir una cartera vencida

de 1,679millones de pesos. Aun cuando con

esta operación se convirtió defacto en la So-

fipo con 40% de los activos del sector,su sol-

vencia podría ser significativamente menor a

la reportada hasta en casi 2 mil millones de

pesos, toda vez que las licencias tecnológicas

y de marca deberían ser descontadas del ca-

pital neto.

En otras palabras, esto significa que su

nivel de NICAP que otorga la CNBV, de Jesús

de la Fuente, sería menor. La

del contrato de su tarjetade crédito sin la au-

torización de lamisma Condusef.

Se prenden las alertas para los usuarios y

capitalistas que, si invirtieron en una Sofipo

de origen brasileña que se ha hecho pasar por
un banco (mientras la autoridad del ramo

tomaba sol), pueden enfrentar un serio que-

branto tan pronto lacarteracrediticiaestalley

sean impagables

Canek, pasivo electoral. Es sabido el cre-

cimiento de Adán Augusto López en las en-

cuestas de preferenciaspreelectorales.Ahora,

su equipo trabajaen cuidarlo de colaborado-

res incómodos como hizo deslucir sus

eventos la semana pasada en Hidalgo. Se trata

del exsecretariode Gobernación hidalguense

y exdiputado priista,Canek Vázquez Góngora,
quien está inscrito en el Registro Nacional de

Deudores Alimentarios por incumplimien-

to de unos 900 mil pesos para la manuten-

ción de sus hijos que procreó con Marisol

Cervantes.

La nueva Ley 3 de 3 le impide a Canek ejer-

cer cargo público alguno... pero si fuera poco,

está en curso una queja ante el INE por parte

de Acción Nacional, que le acusa de realizar

promoción editorial indebida.

Incluso la coordinadora territorial more-

nista en Hidalgo, Isabel Alfaro Morales, ha

sido muy clara en que Canek deberá resol-

ver sus asuntos legales pendientes antes de

realizar acciones en favor del aspirante Adán

Augusto, quien hará gira por Puebla en los
días.
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ELECCIONES 2024

El tribunal
electoral
avala al Frente

El proyectoque proponíainvalidarla
convocatoriadelComitéOrganizadordel
FrenteAmplio por México para la
elecciónde su candidatoa la presidencia
fue rechazadopor la sala superiordel
TribunalElectoraldel PoderJudicialde
la Federación(TEPJF),porloquelos12
aspirantes presidencialespodrán seguir
con sus actividadesde propaganda.
Sin embargo,ordenóal Instituto
NacionalElectoral(INE) establecer
lineamientosclarosy generalesque
reguleny fiscalicenel procesodel Frente
y se extiendana los precandidatosde
Morena, PT y PVEM. Pág. 18

AvalaTEPJFal Frentey pide
al INF emitir lineamientos

PATRICIA RAMÍREZ

Consideranmagistrados
que los 12aspirantes
presidencialespueden
seguirconsu propaganda

on una votación de tres votos

en contray uno a favor,la sa-
la superior del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicialde la
Federación(TEPJF)rechazó

invalidar la convocatoriadel ComitéOr-
ganizadordel FrenteAmplio por México
para la elección del o la que a la postre
será el candidato de esa agrupacióna la
presidencia,por lo que los 12aspirantes
presidenciales podrán seguir con sus
actividadesde propaganda.

Sin embargoy a propuestadel magis-
tradopresidenteReyes Rodríguez,ordenó
al InstitutoNacionalElectoral(INE)esta-
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blecer lineamientos claros y generales
que regulen y fiscalicen el proceso del
Frente,quesedatambiénenotrasfuerzas
políticas.Estas medidas también se am-
pliaríanparalos aspirantesdeMorena,PT
y PVEM a la Defensa de la Transforma-
ción,Duranteel debate,la magistradaJa-
nine OtáloraMalassis le propuso al pleno
invalidar la convocatoriaal considerarla
un fraudea la ley,pues el procesode se-
lecciónimpugnadoimplica actosantici-
pados,locual vulneralosprincipiosdele-
galidad y equidad en la contienda.Por
tanto,propusodetenerdeinmediatotodas
las acciones relacionadascon el proceso
de selección.

Perolos magistradosReyes Rodríguez,
Indalfer Infantey FelipeFuentesdejaron
sola a la magistrada, pues rechazaron
apoyarsu propuesta.

Sin embargo,el presidentedel Tribu-
nal,Reyes Rodríguez,aseguróquees fun-
ciónde los tribunalesgarantizarelequili-

brio entre los derechosde los partidosa
autoorganizarsey elderecho,en favorde
la estabilidaddelsistemapolítico.

Porellopropusoqueseaclarena caba-
lidadlos alcancesde la ley y si hay viola-
cioneslegalesquese apliquenlas sancio-
nes correspondientes,lo que deberáser
establecidocon todaclaridadpor el INE.
Aclaróqueno se podránutilizarlos tiem-
pos de radioy tv para promocionara sus
aspirantes,ni contratarespaciosen me-
dios de comunicación.

El magistradoIndalferInfantesubrayó
queno se puededecirque se esténdando
actos anticipadosde campaña y subrayó
la facultadde los partidosde organizarse
de manerainterna.

ReyesRodríguezMondragón,coincidió
en que este tipo de procesos partidistas
puedenvulnerarla equidaddelacontien-
da si se permitesu desarrollosin regula-
ción alguna,pues son mecanismos inédi-
tos que los partidosestánutilizandopara
definir,encolaboraciónconlaciudadanía,
su participación en el próximo proceso
electoralde la Presidenciade la Repúbli-
ca.No obstante,la mayoría de los magis-
trados consideróque invalidar la convo-

catoriay suspenderensu totalidadelpro-
cesoes una medidaexcesiva,pues es po-
sible salvaguardar la equidad en la
contiendasin inhibirlaparticipaciónpolí-
ticade la ciudadaníaen los distintospro-
cesospartidistasencurso.Ademásdeque
siguen vigenteslas prohibicionesconsis-
tentes en que no se realice propaganda o

actosdirigidosa solicitarel respaldopara
obtener la candidaturapara un cargode
elecciónpopular

Los lineamientosque el INE deberáde
emitirdeberánestablecerque no se pue-
den utilizar las prerrogativasde radio y
televisión de los partidos políticos para
difundiroposicionarestosprocesosparti-
distas ni a las personas que participan en
ellos
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El proyecto de Morena quetambién
estabasobrela mesael martespor la noche,
no fueanalizadoy seráconsideradoen una
nueva fecha, posiblemente la semana

próxima

 

 

CUARTOS CURO

El presidente del Tribunal,Reyes Rodríguez vota por la estabilidad del sistema político.
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Respetamosla
Constitución,
aseguran PRI,
PRD y PAN

NÉSTOR JIMÉNEZ
Y ALMA E.MUÑOZ

Tras la resolución del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la
Federación (TEPJF) que avaló la
convocatoria del Frente Amplio
porMéxico,lospartidosquelo inte-
gran, PRI, PAN y PRD defendieron
que los frente políticos están sus-
tentados con la Constitución, por
lo que es un proceso legal.

En tanto, en medio de este pro-
ceso interno, diversos aspirantes
refrendaron que no se bajarán de
la contienda ante los rumores de
que declinarán en favor de la pa-
nista Xóchitl Gálvez, quien ayer
se reunió con empresarios e in-
tegrantes de organizaciones de la
sociedad civil.
La dirigenciadelPAN señalóque

ésteesun procesocompletamente
distinto” aldeMorena y sus aliados,
y aseguró quelafiguraqueplantea
el proceso morenista no está sus-
tentaenninguna legislación.
El PRD precisó, por su parte,

que en el articulo 41 de la Consti-
tución se estableceque en tiempo
no electoraleslos partidos pueden
agruparse en frentespolíticos.

Sí, son acciones
adelantadas

En conferenciadeprensa enMore-
los,Gálvez admitió que “sí,estamos
en un proceso adelantado,lo reco-
nozco,es como hacernosun poco
gieyes,síestamosonoestamos,yo
trato de ser muy cuidadosa con mi
discurso, trato de no hablar de lo
que el INE no quiere que se hable,
perotodossabemosqueestamosen
doscontiendasenfocadasenelegir
aquién va acoordinar y a la larga a
encabezar.Es la verdad”.
Ante ello,pidió al INE ser “su-

ficientemente claro con ambos
frentes”,pero “nodejar aMorena
hacer lo que quiera y a nosotros
acotarnos”.
ConelfallodelTEPJF serefrenda

que el frenteopositor es “confor-
mea laley.Continúay vacontodo”,
agregó el aspiranteen el proceso,

Mientras, sobre los llamadosa los
participantes para que declinen en
favor de Xóchitl Gálvez, De la Ma-
drid insistió ayerque no se bajará
de lacontienda.
“¿Por qué me voy a bajar? Aquí

de lo que se trata es que logremos
saber, hasta el final, quién es la
persona más competitiva ymás
competente.Si fuera ella,hasta el
final,tendrá mi apoyo,pero si no
fuera,pues será al revés.Entonces,
yo nuncame salgode una película
hastaverelfinal,y aquíyo soyactor
de la películay me espero hasta el
final”,dijoenDurango.

La dirigencia del PAN, en tanto,
se pronuncia en favor de que haya
contrastedeideasysedélaoportu-
nidada la gente de elegir entre las
distintas opciones dentro del frente,
es decir,deentre 12aspirantes.
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Los precios se moderan en junio
al 5,5% por la bajada de la energía
La tasa subyacente repunta y adelanta nuevas subidas de tipos

PIERRE LOMBA, Madrid

Una de cal y otra de arena La

agencia estadística europea

Eurostat, confirmó ayer que la in-
fación de la eumzona se moderó

en junio hasta el 55%, ayudada
principalmente por la bajada de

los precios ene géticos encompa
ración con la misma época del

año pasado. Los precios de la 20

na euro se sicúan asi en los mive-

les de febrero de 2077, antes de la
guerra en Ucrania Pero la huena

noticia no viene sola la inflación

subvacente —que o tiene en
cuenta los elementos más volái-

les, como la energia y los alimen

tos— experimentó un repunte

inesperado el mes pasado, pasan
do del 53% en mayo al 5,5% en

junio, y avanza muevas subidas de

tipos por parte del Banco Central

Europeo (BCE).
Según indica Eurostar, las ma-

yores contribuciones a las subi-

des de precios en junio vintemn

de los alimentos, las bebidas alos
hólicas el tabaco, con 2,35 pun

tos porcentuales, —pese aque mo-

deraron su inación en junio has-

a el 1,6 *— seguidas de los servi-

cios (+23 1)y los productos imdus-
riales moeneméticos, que contri

buyeron con 42 puntos a la tasa
y marcaron una inflación del

54%. La energía,sin embargo, ha
visto como sus precios han baja

do un 5,6% desde junio de 2023,

en pena crisis enemgética provo-

cada por la guerra.

Luxemburgo es el país que pre-
menor aumento, con un

EC del I%, seguido de España y
Bélgica con una tasa del 1,6% en

término amonizados —cada

agencia nacional tiene su propia

eso la tasa con

INE la semana pa-
sada es algo mayor, del 19%, co
firmada por el

mo también lo es la subyacen te,

del 5,%%según el INE y del 3,7%
según Eurostat— Son los res paí

ses que ya han rebajado el objeti-
vo del * del BCE Hungría

(19,9%), Eslovaquia (113%) y Repú-
blica Checa (11,2%) son los países

que presentan un mayor aumen

to de los precios dentro de la UE
La inflación se mode en junio

en 25 Estados miembros, se mañ-

tuvo estable en Croacia, yaumen
tó en Alemania

Ayer también se publicó la in-

flación deReino Unido, que ha ex-

perimentado una moderación ma-

yor esperada: de un IPC inte

ranual del 87% en mayo, pasó al
7% en junto, ayudado por la haja-
da de los combustibles. La infla-

ción subyacente, al contrario que

en la eurozona, sí dio una sorpre-

sa positiva: fue de un 6,9 % en ju-
no, mejorando el 7,1 * de mayo

El gero repunte de la tasa sub-

yacente —una décima por encima
de lo estimado—, hace creer que

la esperada subida de tipos de la

semana que viene puede no ser la
última. Asi lo esperan, al menos,

los mercados, que descuentan

poro menos una subida más des-

pués de la de la semana que vie-
ne. Esto explica, entre oros facto

res, la fortaleza que está mostran -

do el eum frente al dólar. En
EE VU donde la inflación fue

del 3% en junio—, los inversores

ya dan por hecho que la Reserva
Federal solo encarece una vez

más el precio del dinero.
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TEPJF avala

precampañas que
no son precampañas

Elrealismomágicollegóalapolíticamexicana.Tenemospre-
campañasqueno son precampañas.Espectacularesde las
corcholatasque no son propagandaelectoral.Hay mítines
queno sonmítines,sinoasambleaslegislativas.Perotambién
aspirantesa suceder aAMLO quebuscanla“Coordinación”
delaDefensadelaCuartaTransformacióny no lacandidatura
presidencial—enel casodeMorena—;o quequierenserelo
la“responsable”delaConstruccióndelFrente,enelcasodel
bloquePAN-PRI-PRD-ciudadanos.

Eneseambientedeengaño,quesólosirvedeparapetopara
justificarcampañasadelantadas,sesionóayerelTribunalElec-
toraldelPoderJudicialde laFederación.Sólo asistieroncuatro

delossietemagistrados:ReyesRodríguezMondragón,Janine
Otálora,Indalfer Infantey FelipeAlfredo Fuentes.Los tres
ausentesfueronMónica Soto, JoséLuis Vargas y Felipe de
laMata.“Andanencomisión”,nosdijounafuentedeltribunal.

EltemadefondoeralapropuestadelamagistradaOtálora
de invalidarla convocatoriadelFrenteAmplio por Méxicoy
suspenderlos actosdelos 12aspirantesa laPresidenciadela
República,porconsiderarlos“unfraudea laley”.

El temase debatióen la sesión.El ambienteestabacon-
dicionadoporla luzverdequeesemismoTribunaldioa las
corcholatasparaseguirhaciendoprecampaña,elpasado11de
julio.Elreducidonúmerodecomisionadosdabalugaralsospe-
chosismo.En lasesióndelll, Indalfery Fuentesseopusieron
aponerfrenoaMorena,peroOtálora y Reyes Mondragón vo-
taronesavezafavordeinvalidarel procesodelascorcholatas.

 
   El Tribunal,eso sí,lepidióal INE queemitalineamientos
paraevitarquesegenereinequidad.
*Hugo López-Gatell,subsecretariodePrevencióny Promo-
cióndelaSalud,fueinvitadoa SanLázaroa enuna

 

mesadetrabajosobrelacaídaenlacoberturadelavacunación
y elgastopúblicoensalud.

“Nisiquieracontestó”,nosdijoeldiputadodelMC,Salomón

Chertorivski, quienfuesecretariode Saluden tiemposde
FelipeCalderón.El emecistasubióun tuitenelquearrobóa
López-Gatell,aquiendirigióelsiguientemensaje:

“Pormásquehuyas,llegaráelmomentoenquerespondas
portuterriblegestión,Hugo López-Gatell”.

Algo másgrave.El directordelISSSTE,Pedro Zenteno
Santaella,y los titularesde la Cofepris,Alejandro Svarch
Pérez,y GustavoReyesTerán,delaComisiónCoordinadora
deInstitutosNacionalesdeSaludy HospitalesdeAltaEspecia-
lidad(CCINSHAD),estabancitadosacomparecer.Volvierona
cancelarpormotivosdeagenda.ChertorivskisubióaTwitter
lapreguntaquehabíaelaboradoparaReyesTerán:de2019
a 2022,laCámaradeDiputadosaprobóun presupuestototal
paralaCCINSHAEde12milmillonesdepesos.Sóloseejercie-
ron5milmillones,segúndatosquesacódelacuentapública.
*Másqueuncomunicadodeprensafueunaexpresióndepro-
testa.La Coparmexnos mandósuposturasobrelautilización
queelpresidenteLópezObradorhahechodeloscontratosde
lasempresasdeXóchitlGálvezconelsectorprivado,a pesar
delaobligaciónquetienederespetarelsecretobancarioy los
datospersonales.“Elderechohumanoa laconfidencialidad
delosdatospersonalesesuntriunfodelaciudadaníaentodo
elmundoparaevitarqueserepitanhistoriasdelpasadoenlas
que estainformaciónfueusada paraatacara quienesse consi-
derabanadversarios,alponerlosenun estadodeindefensión”,
diceelcomunicadodelospatrones.
*Lasestadísticasoficialesnoparandeapabullarlosotrosdatos.
ElInegidioaconocerayerlosresultadosdesuEncuestaNacio-
naldeSeguridadPúblicaUrbana.Elprincipalresultadoesque
62.3% delapoblaciónde18añosy más,residenteen75ciuda-
desdeinterés,consideróqueesinsegurovivirensuciudad.Las
ciudadesdondelapoblaciónsesienteinsegurafueron:Fresnillo
(92.8%),Zacatecas(917%),CiudadObregón(90.3%),Ecatepecde
Morelos(87.6%),Irapuato(87.3%)yNaucalpandeJuárez(87.2%).

ElnuevoInegileechóunamanitaalrégimen:“Loanterior
norepresentauncambioestadísticamentesignificativoconre-
laciónalporcentajeregistradoenmarzode2023(62.1%).

“Noobstante,sírepresentauncambioestadísticamentesig-
nificativoconrespectoajuniode2022,quefue67.4porciento”.
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Pedro

Peñaloza 
La ley no
es la ley

Somos esclavos de las leyespara poder ser libres.

Cicerón

El título deestasnotasnoescontradictorio.Setrata

de la definiciónde lo que pasa en la realidadpolítica

mexicana.Los sucesos que existenen los diversos ám-

bitosde la vida públicaen México no pasan por el ta-

mizdelas leyesvigentes.Losgobernantes,comoantes,

jueganconloshechosilícitosapartirdesu convenien-

cia coyunturaly resortespartidarios.

 

 

 

 

 

 

 

or eso,López Obrador usa el cargo para violar coti-

dianamente las normas vigentes. Recordemos su

frase que ilustra sus desplantes: no me vengan con

que la ley es la ley”.¿El Presidenteque llegóal po-

der por la vía legal,ahora pone en duda la vigencia

de la ley?. Actúa en función de lo que le acomoda,

no de la ley vigente, que ellos aprobaron. Las peroratas en cam-

paña eran un disfraz,en el poder asoma su verdadero rostro au-

toritario. Aquellos discursos que planteaban el respeto a los

otros poderes y a los partidos opositores fueron palabras de hu-

mo, es más, en la toma de posesión de 2018le agradecióa Peña

Nieto que “nohaya participado en el proceso electoral”.Su doble

moral es patética y grotesca.

El inquilino de Palacio está ratifi-

cando su anatomía impositiva y ene-

miga de los procesoselectoralesde-

mocráticos.En efecto,todo lo que pa-

deció cuando era opositor lo está

multiplicando. Diariamente ofrece

de su a

tuarse en el poder mediante su cor-

cholata favorita,que para su desgra-

cia hoy va en picada.
Un de esto es la burla a

las resolucionesdelINF, dondejusti-

fica seguir denostandoa Xóchitl Gál-

vez porque “no lo han notificado”.

¿Qué muestracon estasprácticas? El

día de campo que esperaba en las elecciones de 2024 se ha con-

vertido en pesadilla,no oculta su enojo.Dar a conocer datos de

los contratos privados de Xóchitl es violar la ley con absoluta

impunidad.
En otro manotazo, informó que cumplirá con las recomenda-

cionesdelINE “bajoprotesta”.¿Qué hará el INE? Se atreveránlos

consejerosy elTribunal a actuaro seguiránbajoel ritmoque im-

ponen en Palacio. Por el momento, reportaron actos proselitistas

demás deIl7asambleasya realizadaspor los aspirantesdeMore-

na.Por su parte,el frenteopositorsigue los mismos pasos ilegales

de Morena.Todo se vale.

pueden ser el

preámbulodelescalamientodeactosviolentosparala elecciónde

2024. Es necesariodetenerestaruta contrariaa la ley.

 

epedro_penaloz

Estos ejemplos dibujan los principales rasgos de un horizonte

que se prevé lleno de conílictos e ilegalidades que
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InformóAMLO
que cumplirácon las
recomendacionesdel

INE “bajoprotesta”.
¿Qué haráel INE? Se
atreveránlos conse-

jerosy elTribunala
actuaro seguirán

bajoel ritmoque
imponen en Palacio.
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“NO LO DIGO YO”

InauguraAMLO sección
en mañanera y provoca
con comentariosal INE

* El mandatario empezó
esta nueva presentación
con una grabación de Fox

REDACCIÓN

(ADDMexico

Para sortear las restricciones

que le impuso el Instituto Nacio-
nal Electoral (INF), el presidente
Andrés Manuel López Obrador
anunció una nueva sección en su
conferencia mañanera, la cual se
llamará “No lo digo yo”.
Según lo expuesto por el man-

datario, en esta exhibirá los di-
chose ideas de los personajes de

la oposición para que las gentes
se entere de lo que no se publi-
ca en los medios convencionales,

aunque según eljefedel Ejecutivo
federal en todo momento respe-
tará las medidas que le impiden
hablar sobre el proceso electoral.
“Van a ver que hay muchos

(mexicanos) que no tienen acce-
so a los medioso a la información,
porquenocuentancon losmedios,
pues apartede que la información
es selectiva,se da a conocer lo que
les conviene, hay muchas cosas
que se ocultan,por eso es bueno
que aquí se transmitan noticias
importantes ara que lagente se in-
formemás,a lo mejor”,resaltó.
“Como no puedo hablar mucho

porque me cepillan los del INE,
los del Tribunal Electoral, voy a
tener una sección nueva que se va
a llamar, a ver si me ayudan con

el nombre, yo estoy proponien-
do que se llame No lo digo yo”,y
nada más lo ponemos aquí, de lo

que dicen,para que lagente tenga
información porque también su-
cede”,declaró.
Tras esto,López Obrador dio el

banderazo de salida a esta nueva
sección, en la cual mostró un vi-
deo del expresidente Vicente Fox

Quesada, quien el pasado lunes
habló de la pérdida de su pensión
y del gobierno de la autonombra-

VE EXTERMINIO EN TEXAS

Por otro lado, López Obrador ta-
chó de “barbaridad”y “extermi-
nio” los reportes sobre nuevas
medidas antinmigrantesen Texas,
Estados Unidos,donde los medios
señalanque agenteslocalestienen
laorden deempujar a inmigrantes
alrío Bravo y no darlesagua.
“Lo primero -de empujara in-

migrantes no lo creo,sería una
barbaridad, es extremo, es inhu-
mano, es exterminio, no lo creo.
Lo otro síes posible,de que no se
le dé agua a migrantes, y que in-
cluso se les persiga”,expresó.
Sus declaraciones se produ-

cen después de que The Houston
Chronicle yCNN reportaron, con
base en correos electrónicos ob-
tenidos,que la Policía estatalreci-
bió órdenes de “empujara los in-
migrantes de vuelta al agua para
que volvieran a México”, inclu-
yendo bebés lactantesy niños.
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* El presidente dijo que recibió la resolución del ente comicial para no hablar de 2024.

s1875_u4548



Ovaciones

Sección: Nacional Página: 18

2023-07-20 04:49:14 136 cm2 $2,999.93 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

JuzgaAlitoalFrentecomo
el mas sólidode lahistoria

PATRICIARAMÍREZ
El FrenteAmplio porMéxicoeselmás só-
lidoen la historiadelpaís,pues se consti-
tuyó con la colaboraciónde la ciudadanía
y elaportedelPRI, PAN y PRD, aseguróel
lídernacional del tricolor,AlejandroMo-
reno Cárdenas.

Apuntóqueenestaalianzalaciudada-
nía siempreva primeroy estáalcanzando

niveles de participaciónsin precedentes,
debido a la participaciónmasiva de los
ciudadanos.

Luegodequela Comisión dePrerroga-
tivasy PartidosPolíticosdelINE aprobóel
anteproyectodeacuerdoqueotorgael re-
gistrodelFrente,Moreno Cárdenasconsi-
deróque la autoridadelectoralya declaró
en una primera etapa su legalidad,al
cumplir con todos los requisitos,por lo
queelconsejogeneraldelInstitutoNacio-
nalElectoral(INE)deberáratificardicho
acuerdoen las próximas horas.

“Asícomo nos hemos constituidoco-
mo motordela renovacióndelsistemade
partidos,la ciudadanía también está es-
cribiendosu historia,alcanzandoniveles
de participaciónsin precedentes”.

Asimismo, recalcóque el FrenteAm-
plio por México representa una participa-
ciónqueva más alláde las urnas y es una
participación activa, crítica, inteligente,
informada,quesehacesentiren lascalles
y que se expresaen las plataformasdigi-
tales.

CUARTOS CURO

 

 
La coalición es la más fuerte de la historia.
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PorAlberto

VieyraGómez

DE PEA PA

Contratosy chicanadas
“LascosasenPalaciomarchandespa-

cio”.LafraseseatribuyeaBenitoJuá-

rezy lequedacomoanilloaldedoal

actualrégimenadoradordelaschica-

nadas,quenosonotracosamásque

artimañasomaniobrasdemalafede

unrégimenquequierehacerlecreeral

“pueblobuenoy sabio”,queuncon-
tratoounoscontratosenloscualesse

especificancompromisosentredos

partes:Estoesunaempresa,elgobier-

nooalgúnparticularestáncometiendo

undelito.Nadamásfalso.
Consingulardeshonestidad,AM-

LO presentaantetodoMéxicoala

virtualcandidatadelfrenteopositora

Morenacomounapersonacorruptae

indeseableparaejercerelgranpoder

políticodeMéxicosolamenteporque

nacióenelsenodeunafamiliaindí-

genahumilde,peroqueesaoriundez

laimpulsóaqueestudiaralacarrera

deingenieríaparapoderaspirarauna

vidamejor.ParaAMLO esoesunde-

litograveporqueélodiaalosaspira-

cionistas,paraéllomejoresqueMé-

xicoseaunpuebloignoranteparapo-

derlogobernarasuantojoviolando

leyes,denigrandoalasinstituciones

autónomasquefueroncreadascomo

contrapesoaunponzoñosopresiden-

cialismoyprotagonizandochicanadas

paraengañardemalafeatodoslos

mexicanos.

Tramposamentedicequeélsigue

desobedeciendoal INEy alTrife,que
leprohibieronhablardelprocesoelec-

toralrumboa laPresidenciadelaRe-

pública,aduciendoquenolehannoti-

ficadoporqueenlaConsejeríaJurídica

delaPresidenciaestándevacaciones.

¿Esonoesacasounachicanadade

malafe?¿Quénodeberíaexistiruna

guardiapermanenteparaquelasco-

sasenPalacionomarchendespacio?

Ambasinstitucioneselectorales

informanqueyafuenotificadoel

PresidentedelaRepúblicaporla

víaelectrónica,peroloqueestamos

viendoesundesacatodelPresiden-

tealasleyesy unmenosprecioalas

instituciones.

AMLO abrigaentodosuserun

ponzoñosoresentimientosocialque

loconvierteenunautócrataquese

ganaagigantadamenteelodiodemi-

llonesdecompatriotasquequisieran

veralPresidentecomounpolíticoor-

todoxocontalladeestadista,perono,

AMLO separecealhijodesobedien-

te.Su leydebeserlaleyquetodosde-

benacatar.AMLO confundetodo.

AMLO usalasmañaneraspara

destruiracualquieradversarioocríti-

coquenopienseigualqueélypor
esesólohecholohacevercomosu

enemigoosusenemigos.Conesepo-

pulismoponzoñosoAMLO miente,

destruye,divideyenfrentaalosmexi-

canosusandotodoelpoderdelEstado

quepodríallevarloaunjuiciopolítico

yprobablementealacárcelporsus

desmedidosusosdelpoder.

Enelprocesoelectoralencurso

y particularmentecuandoXóchitl

Gálvezirrumpióenél,AMLO ha

porlomenos4o 5

formas:Violandoelprincipiode

neutralidadelectoral, ha-

violadolaleyen

ciendotrizaselsecretobancarioy

fiscal,destruyendoasusenemigos,

usandoelpoderdelEstadoencues-

tionesquedebenserconfidenciales.

A esoselellamaabusodepoder.

AMLO tienequeentenderqueel

PresidentedelaRepúblicatienelími-

tesconsagradosenlaConstitución.La

violaciónalosprincipioscitadosle

mereceríaunareparacióndeldañoy si

lasenadoraXóchitlGálvezselopro-

ponepuedehacerqueAMLO muerda

elpolvoy lepagueundineralpordes-

truirsuimageny ladesusempresas.

Perotodavíahayalgomásgrave:

¿QuécapitalistanacionaloeX-

tranjeropodríainvertirenMéxico

creandofuentesdeempleoasabien-

dasdequeAMLO podríadestruir-

losenlasmañanerassóloporcele-

brarcontratosconclientesprivados

oconelpropiogobierno?¿Inspira

confianzay certidumbreunAMLO

renegadoquerindecultoalaschi-

canadasy atodolotorcido?

Vagenciamn.com
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ASÍ LAS COSAS...

LecortanlacampañaaPalacio
AMLO tendráquepararsuactividad
comojefedecampañadeXóchitl.Sí,
elInstitutoNacionalElectoral,a tra-

vésdelaComisióndeQuejasy De-
nuncias,aprobómedidascontrael

PresidentedelaRepúblicaparaque
seabstengadepronunciamientosasu
persona,ademásdelretirodelascon-
ferenciasmatutinasdel3,4,5 y 7 de

juliopasado.
ElPresidentehapronunciadocasi

a diarioa lasenadoraGálvez,tratando

debajarsupopularidadquehacreci-
doincreíblemente.La intencióndel
inquilinodePalaciohasidopararla

espumadepopularidad,aceptacióny
apoyodelosciudadanos,enlacarrera
porlograrlacandidatura.

A pesardequeeldocumentodela
ComisióndequejasdelINE fuepu-
blicadoel 13dejuliopasado,hastael

pasadolunesnoselehabíanotificado
alpresidenteAMLO, debidoauna
instrucciónadministrativapublicada
undíadespués,endondelaConseje-
ríaJurídicadelaPresidencia,encabe-

zadaporMaríaEstelaRíos,publicó
unacuerdoenelDiarioOficialdela

Federaciónparasuspenderlosplazos
y términoslegalesdetodaactividady
trámiteincluyendounidadesadminis-
trativasdel14al31dejulioporelpri-
merperiodovacacional.Lasuspen-
siónincluyelaprácticadetrámites,
actuacionesy diligenciasenlospro-
cedimientosadministrativoscomore-
cepcióndedocumentoseinformes.

Portalmotivo,elPresidenteafir-

móquenoselehabíanotificado.Sin

embargo,elPresidenteaceptóacatar
laordendelINE queconsideróque

lasexpresionesdelPresidentepodrían
incidirenelánimodelaciudadanía,

decaraalprocesoelectoral.
Es oportunorecordarqueelman-

comolacandidatadelamafiadelpo-
derqueformapartedelosconserva-
doresy queeslacandidatadeSalinas,
eslacandidatadeFox,eslacandidata

deClaudioX.Gonzálezydeotrostra-
ficantesdeinfluencia.Luegodeque
elPresidenteiniciarasucampañade
desprestigioencontradelasenadora
Gálvez,losnúmerosdelasencuestas

deposicionamientosehanmovidopo-
sitivamenteparaXóchitl.Diariamente

LAS EMPRESASSOSPECHOSAS

Otorgan3,474millonesdepesosa
empresasnuevecitas.Revelanadjudi-
cacionesmillonariasafirmasdere-
cientecreacióny sancionadasen
2022.Seotorgaroncontratosportres
mil474millonesdepesosaempresas
reciéncreadasduranteelañopasado,
segúnunanálisisdelInstitutoMexi-
canodeCompetitividad(IMCO).De
acuerdoconelíndicedeRiesgosde
Corrupción2023,la4Ttambiénen-
tregócontratospor107.8millonesde
pesosacompañíassancionadasy2.5
millonesaempresasfantasma.

Estainformaciónfuepublicadaen
losdiariosnacionales,y seguramenteel
presidenteLópeznosabey laSecreta-
riadelaFunciónPúblicatampoco.

LA INSEGURIDADES LA

En estostiemposdeencuestas,losnú-

merosnosdicenqueenMéxicolo

quemáspreocupaeslainseguridad,
es“lacrisisquemáspreocupa”alos
mexicanos.No esparamenos,sinoes

paramás.Losprimerosdíasdejulio
fueronasesinadasenelpaísmil127
personas.Elmespasadofueelmás
violentodetodoelaño.Sediounpro-
mediodeentre80y 100personasase-
sinadasdiariamente.Estosnúmeros
nolostieneniCroacianiRusia,que
estánenguerra.

LaorganizaciónMéxicoEligeen
susanálisisyencuestasdeúltimage-

neración,losmexicanosestamos

preocupadosporvariascrisis,perola
máspreocupanteesladeinseguridad.
El 58.7% delosencuestadostrasun
aumentode8.6%respectoalapercep-
cióndejuniopasado;mientrasquela
crisiseconómicay“otrascrisis”seCo-
locaronconel30.7y 10.6%.Respecto
alúltimomes,elestudionacionalde

opiniónpúblicaindicaqueelporcen-
tajedeencuestadosqueconsideraron

quelaseguridad“mejoró”,“sigue
igualdebien”o“sigueigualdemal”
reflejarondisminuciones,mientras
queelnúmerodepersonasqueconsi-
deraquelaseguridad“empeoró”au-
mentómásde7% ubicándoseconcasi
el40% delasopiniones.

En losprimerosdíasdejuliohan
sidoasesinadasenelpaísmil127per-
sonas,paraunpromediodiariode
70.4casos,deloscuales,219homici-

diosdolosossecometieronelpasado

fin desemana,entreelviernes14y
domingo16,deacuerdoconelinfor-

medelSecretariadoEjecutivodelSis-
temaNacionaldeSeguridadPública
(SESNSP).Enesostresdías,elEsta-
dodeMéxicoseubicóenprimerlu-
garcon27personasasesinadas,se-
guidodeGuanajuatocon25casos;
Michoacáncon24homicidiosdolo-
sosy BajaCalifornia,22casos.Esta
eslacosechadelapolíticadeabrazos.
nobalazos.

EL PADREGoYo
Michoacánesunodelosestadosmás

golpeadosporelcrimenorganizadoy
hoysaleunvalientepadreyalzala
voz.“Michoacáneslaempresamás
grandedesicariosapadrinadaporel
poder,aseguraelpadreGregorioLó-
pezGerónimo,conocidocomoel
“PadreGoyo”.EnMichoacánexiste
laempresamásgrandedesicariosdel
paísy lahanfinanciadolospolíticos.
Sinofueraporellos,ladelincuencia
nohabríaechadoraícesahíy nosevi-
viríalaviolenciacrónicaquepadecen
municipioscomoApatzingán,sostie-
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a
losexgobernadoresLázaroCárdenas
Batel,LeonelGodoy,FaustoVallejo,
SilvanoAureolesy alactual,Alfredo
RamirezBedolla.Soncincodelincuen-

neelsacerdoteGregorioLópezGeró-
nimo,activistacontraelcrimenorga-
nizadoy lídersocial.

ElpadredelaIglesiacatólicare-

cuerdaqueal estadolohangobernado
elPRI,despuéselPRDyahoraMore-

nay enurneray califaderesponsables

tes,diceelpadre“Goyo”,quienasegu-
raqueelpartidoquesembróla raízde

delincuenciaMichoacán

PRDconLázaroCárdenasBate!y Go-
doy.Sonellosquienesempoderarona
losdelincuentes,lesdieronautoridad,
acusael padreGoyo.El padreGoyo
repartióparejo,algohadesaber.Así
lascosas,hastapronto.
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LÓPEZOBRADOR

ABRENUEVASECCIÓN
ENTAMANANERA

 

 
l.SALDAÑAY
N.GUTIÉRREZ

  
Ante las medidas cautelaresque le
impuso el INE paraque no hablede
temas electorales,Andrés Manuel
LópezObrador se dioayerpornoti-
ficado,peroen respuesta abrióuna
nueva secciónen lamañaneraque
se llama: “No lo digo yo”.

El Presidente apuntó que está
limitado a hablar porque lo “ce-
pillan los del INE”, en referenciaa
que las medidas que le impuso la
Comisión de Quejas y Denuncias
deese organismole impidenseguir
sus críticascontraXóchilt Gálvezy
otros aspirantes presidencialesde
laoposición, quelanzódiariamente
durantelasúltimasdos semanas.“A
trabajar, cabrones”, dijo.

DEJULIOLA
COMISIÓNAVAL

MEDIDAS.

FOTO: ESPECIAL

 
RESPUESTA CONFERENCIA.

López Obrador.
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Avalancreacióndel
FrenteAmbliopor
México,pero _
imPonenmedidas

TraselfallodelTribu-
nalElectoral,el INE ten-
dráquecrearlinea-
mientospara

LaSalaSupenordelTribunalElec-
toraldelPoderJudicialdelaFede-
ración(TEPJF)ordenóalInstitu-
toNacionalElectoral(INE) emi-

tirlineamientospararegularyfis-
calizarelprocesorumboa2024
delFrenteAmplio por México
(FAM), medidacon

Dentro deestedictamen,tam-

biénseincluyealas “corcholatas”
deMorenay otrosprocesossimi-
laresafindeevitarviolacionesa
laequidadrumboa laselecciones

presidenciales.
Es asíque el INE tendráque

crearlineamientospararegularel
FAM y aMorena,queincluyenel
quelospartidospolíticosinfor-
mensobreelorigendelosrecur-
sosdestinadosa lapropaganda,
quitarbardasy espectacularesco-
locadosfueradetiemposelecto-
rales,y asentarqueservidorespú-
blicosno puedenparticiparen
procedimientos,razónpor

enfuncionestendríanquedesis-
tirdelcargo,comolohicieronlas
“corcholatas”.
Lamayoríadelplenorechazó

elproyectooriginaldelamagis-
tradaJanineOtáloraqueproponía
invalidarla convocatoriay sus-

penderelprocesopromovidopor
elPAN, PRI y PRD, alconsiderar-
loun fraude.

Por el contrario,coincidieron

enquelasactividadesqueestán
realizandoenelFAM sonpartede
unprocesointeo dondeejercen
suderechoainvolucrara laciuda-
daníaen lapromocióndelade-
mocracia.
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Monterrey
aseguró que

tiene un
acuerdo con

Sergio Canales
y está a una

firma de que
el jugador

español que
INE
Betis sea su
refuerzo de
lujo para el

Apertura 2023
INDIGO STAFF

|volante español Sergio

Canales está muy cerca

de concretar su fichaje

con el Monterrey, asílo

aseguró ayer el presidente del

equipo, José Antonio Noriega.
El internacional de 32 años ha

pasado los últimos cinco años

de su carrera en el Betis donde

se ha confirmado como uno de

los mejores de La Liga.

“Falta que seestampen firmas

en documentos legales para que

quede completada laoperación,

pero estamos arreglados de

palabra, tenemos la firma de

un documento compromiso

y estamos muy contentos”,

dijo Noriega antes de tomar un

vuelo a España donde cerrará

la transacción.

Rayados ha estado en bus-

ca de su “bomba”, pues en su

momento algunos medios de

comunicación regios repor-

taron que Noriega estaba en

Brasil tratando de fichar un

la Primera
gran nombre.

Canales debutó en

los fichajes de más alto

perfil para el futbol local en los

últimos años.

“Se tratade unjugador demu-

División de su país en 2008 con

el Racing de Santander. Luego,

vistió la camiseta del Real Ma-

drid, del Valencia y de la Real

Sociedad antes de llegar al Betis.

Ha sido seleccionado español

desde 2019 y tiene 11llamados

con el equipo absoluto con el

que fue campeón de la Liga de
Naciones este año. Se trata de

unos de

cha calidad, que recientemente

participó con su selección en la

Liga de Naciones y lo conozco

desde hace muchísimos años”,

dijo Noriega. “Es un tipo serio y

comprometido y eso es lo que

un equipo como Monterrey
necesita”. El “Tato” no entró

en detalles sobre el acuerdo

económico por el jugador ni
la duración del contrato.

“Tenemos un plantel rico y

vasto, venimos de una tempo-

rada histórica en términos de

puntos y elsumar a un elemento

como Sergio nos hace pensar en

dar un salto hacia arriba”, con-

cluyó el dirigente de Rayados.
Luego de tres jornadas en el

Apertura 2023, Monterrey, que
ha iniciado un nuevo proyecto

de la mano de Fernando Ortiz,

marcha como segundo de la

tabla general con siete unida-

des, empatado con Juárez, que

sólo lo supera por diferencia de

goles. Asimismo, solo está a un

par de puntos del líder general

Chivas.
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